
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2015-00432-00 

 

Incorpórese a los autos  los oficios No. 1414 del 29 de abril de 2022 y 1523 del 6 

de mayo del corriente año, junto con el auto de fecha 6 de mayo de la presente 

anualidad, remitido por el Juzgado Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Cundinamarca y póngase en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

Sumado a lo anterior, téngase en cuenta que la Secretaría del Despacho expidió 

la certificación solicitada por el estrado judicial mencionado, la cual fue remitida 

a través de correo electrónico el 9 de mayo de 2022.   

 

Notifíquese y cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

       

  

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 58 de 8 de junio de 2022. 
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